
CONSTANCIA. Enero 28 de 2021.  A  Despacho de la señora Juez el presente 
proceso para agregar el anterior correo recibido de Medicina Legal.   

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  2019-509 00  (Filiación Menor ) 

 

Teniendo en cuenta la comunicación anterior No. 013 -GNGICBF-SSF-2021 

recibida del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses Bogotá D.C el 

día 15 de enero de 2021, se hace necesario DEJAR en conocimiento de las 

partes la información suministrada por ese mismo instituto (Medicina 

Legal) mediante correo electrónico recib ido el día 27 de enero de 2021.  

 
Es de advertir a los usuarios que todos los memoriales y solicitudes que se presenten se deben 
identificar con el número de radicado, clase de proceso y direccionarse  al  Centro de Servicios 
Judiciales Civil y de Familia de la ciudad de Manizales dirección IP   
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales.  No a través del correo electrónico del juzgado. 
  

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
                                                                                               

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 
 
    
 

 
 
  
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 014 el  29 de enero  
de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


Re: OFICIO 013-GNGICBF-2020  

 
Reenvió este mensaje el Mar 26/01/2021 5:05 PM. 

Mar 26/01/2021 4:22 PM 

 

Cordial saludo doctora Paola, 

 

El motivo de la presente es para informar que la unidad básica de Pereira ya realizó el 

envío de la muestra del presunto padre fallecido, por tal motivo solicitamos amablemente 

hacer caso omiso al oficio enviado. 

 

Agradezco la atención prestada y quedo atenta a cualquier inquietud  

 

El mié, 13 ene 2021 a las 14:09, Administracion de Casos - Genetica Convenio - Sede 

Central(<casos.geneticaconvenio@medicinalegal.gov.co>) escribió:  

 

Buenas tardes,  

 
 

 

NOTA:  


